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            GUIA PEDAGOGICA N°5  EDUCACION PARA ADULTOS 

DOCENTE: GUEVARA, Mabel 

Contactos: Teléf. Celular 26445096825               correo : mabelguevarasj@gmail.com 

CURSOS: 1° año 2 y 3 división Ciclo: Básico 

TURNO: NOCHE 

ÁREA CURRICULAR: EDUCACION CIVICA 

TÍTULO: LAS NORMAS EN NUESTRA VIDA  

OBJETIVO:   

 Comprender la importancia de las normas de convivencia. 

 Caracterizar diferentes normas y entender su impacto en las prácticas ciudadanas. 

 Valorar la Constitución Nacional como principio de normas democráticas. 

 Establecer la relación entre normas y vida cotidiana 

CONTENIDOS: --Normas y comportamiento humano. Las normas sociales a lo largo de la 

historia. Normas y sanciones. 

 

                             -Normas jurídicas: características de las leyes y proceso de producción.  

 

CAPACIDADES: -El estudiante podrá desarrolla las capacidad de análisis, reflexión, opinión 

y libertad de expresión desde su propia perspectiva personal. 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES: 

responder a una guía 

Evaluación: 

l y será incorporado en la carpeta de 

contenidos de la materia. Se socializara el tema en clases cuando se retomen las actividades 

escolares 

Metodología: desarrollo de actividades 
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1-Piense y responda -Para usted ¿Qué son las Normas? ¿Para qué sirven?  

¿Qué pasaría si no existieran?  

2- Lea los documentos de información y responda: 

a) ¿Qué son las Normas? 

b) Defina y caracterice Normas Sociales y Normas Morales .Propongan dos ejemplos de cada 

una  

c) ¿Cuándo se establecieron los Criterios Morales Universales? ¿Qué objetivos tenían? 
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Las leyes 

A medida que las sociedades crecen y se desarrollan, se vuelven y morales no alcancen 

para regular las conductas individuales y colectivas de las personas. Entonces, se crean 

normas que, teniendo como origen los usos y costumbres sociales, toman fuerza de ley. 

Esto significa que su cumplimiento se vuelve obligatorio. 

A diferencia de las normas sociales y morales, que se producen y reproducen en las 

sociedades, las leyes son dictadas por una autoridad que también tiene el poder para 

emplear la fuerza en caso de que estas normas no se cumplan. En casi todos los países 

esta autoridad está instituida y recibe el nombre de Estado. 

De esta manera, es posible definir a las leyes como normas obligatorias que impone el 

Estado con el objetivo de ordenar la vida social, y cuyo incumplimiento deriva en una 

sanción. También poseen generalidad (deben ser respetadas por todos sus 

destinatarios y estos no pueden invocar desconocimiento o ignorancia al no cumplirlas) 

y son irretractivas (no pueden aplicarse a hechos que sucedieron antes de su puesta en 

vigencia). 

Los Estados sancionan leyes que regulan el comercio, el trabajo y la provisión de 

servicios como el agua, la electricidad y la telefonía celular, entre otros. También hay 

leyes cuyo objetivo es garantizar el ejercicio de los derechos como, por ejemplo, la 

educación, la salud y la libertad. La ley suprema de un Estado es su Constitución. En 

ella se encuentran los fundamentos de todas las leyes, y nunca una ley puede estar en 

contra de la Constitución. 

Las leyes no son perfectas ni fueron siempre las mismas. Pueden ser creadas, 

modificadas y cambiadas por otras. También pueden ser derogadas, es decir que se las 

puede dar de baja. En un sistema democrático, los ciudadanos tienen derecho a 

proponer proyectos que, luego de cumplirse ciertos requisitos, pueden convertirse en 

ley. 

 

 

d) ¿Qué diferencias existen entre las Normas Sociales- Morales y las Leyes? 

e) Defina Leyes y mencione sus principales características  

g) ¿Qué es una Constitución?  
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3) Obligatoriedad y Sanción:  

a) A través de un esquema, sinopsis o resumen menciona la obligatoriedad y sanción de 

cada una de las normas  

b) ¿Qué pasa si no se cumple con una norma social? ¿Y si no se cumple una ley? 
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